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Que el ?í� 28 de j�l!o d�, 2017 el, R�gulado,._ingr�só en la AGENCIA, escrito de misma fecha. para sol1c1tar la not1f1cac10� .?- traves d�I_ uso de rriegios de):'.omu._nicaci6n electrónica,, mediante la · ··· · '·cual acepta darse po� n�tifi�a99 de las actuaciones, que �mita la AGENCIA, relacionadas con el
Proyecto. 

· · ·· ·· · ., 1 / -. 

\ t.. ' ------. ' / t : • 

Que el artí�ul6 �� 8, 9e la_ ��y General del Equilibrio Ecoiógic9 y la P;oteé�ió-�-al Ambiente establece 
que la evaluac100 .. del impacto ambiental '.es ·el 19roc'edimiento · a través ✓del cual la Secretaría 
establ�e:e las s,ondiciones a que s,e sujetará la realizacióR,de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límit.es y condicior:res establecidos· enJas·disposiciones

aplicables para proteger e l ambiente y preservar y restaurar 'los ecesistemas, a fin de evitar o 
redu�ir_ al mínimo sus efi:"<'.'.:tos negativos sobre el medio ambiente.· Para ello, en los.tásos en que· 
determine el Reglamento que al efecto, se expida, quienes pretendan llevar a cabo alg□ha de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

1 1 1 , ' • ,, 

ambiental de la Secretaría: 
·' . . ... 

-:/l.- Industria del petróleo, petroquímica, q4_ímica. _siderúrgi�_a. papel�rq, azucarera. del cemento . y
eléctrica; .. · · ·· 

Que el artículo 3 Lde la Ley General del Equilibrio Ec:ológico y la ProtecciófTI al Ambiente establece 
en la fracción 1, -que la, realización de las obras y\activiclade·s .a que se refieren las fraccion�s I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación d@ un informe ¡:ireventivo y no una manifestación de 

impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones.que regulen · ···· · ' ..... 
las en¡¡isiones, las descargas. el aprovecbamiento de recursos ·naturales y, en general, todos los 

imp.aEt0s ambientales relevantes que puedan producir las obras o'act<ividades . . . 
VI. Que el artículo 5, ,inciso �). fracción IX, del R�glamento de,,la Ley Genfral del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia Ele , E valuación del lmp�cto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o i3-Ctividades, requerirán

previamente la a\,Jtoriz:ación de la Secretaría en materia de impacto dmbiental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECT'OR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instala.e.iones para la prod.ucción, transporte, almacenamiento,,. 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y
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Protección a/ Medio Ambiente de(Sector Hidrocarburos

Unida.d de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercia/

AGENCIA DE SEGURIDAD,ENERGÍA Y AMBIENTE 

Dirección General de Gestión ComercialOficio ASEAIUGSIVCIDGGC/15600/2017
VII. Que el artículo 29 del Reg/aménto de la Ley Genera/ del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta/ establece en la fracción /, que la

realización de las o�ras y actiVid�de�-a.qu�--se refieren el artículo 5 de/ mismo ordenamiento,

requerirán la presentación.dt un i'r'ori¡,e �,¡,vemtW.O. cuan�o e)<istan normas oficiales mexicanas

u otras disposicione�,que réfi"(e,n 1.as �.rTJi&ioni,sé(as)desc:iafg�S. el,ap,ovechamiento de recursos 

naturales. y, en gene'ª/, t�dó§_ liis ini¡'iactos ambientales-rel-<,vár,íli,s que ./as obras o actividades
puedan producir. "..., __ 1 .. 

:.::•··•� ............... "., .. ,.,,,.,{,,,,. 
- ,· �-:,, • ; · _ 

1 

--• •. ,• �.- . ' 

- · � 'M . ·,

fi � 'i·h" . .;e ,,e¡ '' '4ts,-� 'e -,;/ ·, ·" . 

VIII. Que el O?'¡Je iíO�iefnbre de 20},6 /Se Puolitó:eii _e/Djario'.Qfi¡:iára�Ja Feaera,;on ljl Norma Oficial
Mexican·a,;rqoM-oo S-ASE1420i g · s.'.;Qffief\0, ,ic'0'nSlrlii,Gi(l'1, ·,,QNii!ción· y( mantenimiento de 
Estacibn es •�e Ser�iti� ,para :�¡.;,iteiiiq¡;��to,,Y•$xRe�i�'.a; 1%i;1:;y !iOf olina{-mr,�a que entró
en vigor ért de e/f¡;riG,<1e;l ;1;ii,i::;;· < ' ' i ,,, ,::\ ··..,:,

, <' ·. , IX. . Q"e eÍ ;bjetivo d¿;,/i���o:i0�,Á-�0Í6 cóÁ�/i\á/!·(���b/déc:ic<[<:"¡. espe(i;�;��;i��
parámetros y requisito;:,téJAico,S: itff �5��,¡��¡j, l,c�.ustr¡a1,:,:� egor,ea · ,,:. P,,�r�. rva, Y , r� 

0 de 

Ambiental ,�ui ,sé, de0í!�_.éump/irti�� ,el/ Orsen9,. co�ftr11!óc1��· oper
:���!. :1

ante;1m'.�nt Estaciones dé,Sernrcr� p¡,ra almacen,a\il71ento y.expei;¡d10 de_d(e�'RY.,g , -. :-. -' ' ' ... 
: ,-_' ,• ', - .. ... . ·. ·. ". ., ' ·, , . .'. \ . ' : ' ' 

- - - . .' . '-.< ' 
- . . ,,, - - - , , :i't; •;�f�!,i;t e a 1;GesÍiióITT if,rlnbier¡ital' se desprende

x .. _, . Que e,n el Anex� 4�,���lt�ªM, �,. :��f
t
, 0

ii���i!terid8� - ¡;�l18 'Norina, 1eli/¿ég'µiidó d�J,�r� !tener
que ... para •�l. desa,¡,:inp- ue ,-i'.�·:'ªS 1r�,. ' . - . : -' ··. ' -, ', . ¡ ;, �: �e lérs- impa�toi .líáibient'áilei,que el
idél;liificada��s me'�iél�s �e'�m1t1g�q�n ,¡lo rnm�ens,cr�:�'. . -·:;c.:;., , , , , · 
Pio'iécto /Júí

l
(é[,a &�11�ra¡;:,:�''"' 0,::· - : '... ' ''.•".•>::: ·· · r . , - '": '",� ,, , , , , . - . de Dii�ño Y Co•os!ruééión deJa NO(Yl;@QSf ASEA-

Que Se--:d· eberá1cumpli'r con las:e§pe� 1'.1c;a.c1o_�es . . , .. ,; . ,. :':s'..,º .:�ºbe ,éontá6 eón l<ps ,":p�r;m,sos Y

XI _ · - . ,· · -,- -1 · - onstrnceron -..u., • ' .. · ,. ,- ., , ·f d al 

· 
20· 16 · nue estableq:>' ·qu.e. ,. pr-evr© ,fa . ª · 6 

1 
·-';;"m·· ''at·•,'v1 ·,da··�.i'.\rf lég.islación lo.�aJ ,�Y.'1/(?,,a e. er ·

� • .. ,,, ,, '·d a nor u .u ,, -- ,, .. ,, , "A · mo 

' .. ;-, .:, 
, •• 1 t lias ,eq_Lier1 as _p0r .. , "' . .,� ., '" �- , • . , .,. , aplicabJés. s 1m1s ,

auton7ap9ne_s regu 
ª q ·b·¾''l''í' ·-IÜs,oJiférentes.analrs 1�.i!.!'1[ 1es�Q,[\�é'!ean 

. , • diSl:ancias de
inclure,�9�,,, !\"Pact

o;':-�. ¡:�:(;� ��c�é,ifr��; las :,�,�deli�1fAY\�t�:;�s;;;, _al margen • ?e
dentro '•cle ,e!ilas d1s�W(',� ··�, , '· 

edias '"'@anog, potílaqon 
, .. e - , .,, • . d ete rm,nacron

• , ·_.r,.¡•,. 1 1 . . tos exllerQos, ea ,pr ., ,, · --�g a, 10 .m�¡_ro,; B".\ª .. d 

SegundaGld1�.,"íe �r,mrr,. 
d ; ., ¡ , .. a•· ·de suelo sondeos. no m-:�n�-r. - .... ,,.J ·s ,,:,:t"e,¿,,'"a· .. ·sr;8e'' recuperac,on e

' •.,,.. ' s e\carg •, ": · · · - ': ·,toreo, sr .. ,,, ' ·" 
"d d 

carretera, cap� . , ',.'A,. -oS:O de ,otnér"'i!G_i�•, pozo\ ��. fl)0n
, . --: "-¡; l)le s, l'li!edidas de hermet1c1 a 

de manto frea 1ce:t;•P0.l.Z:¡ ,,,,,.7 d,,,:,,,- so de-'defrnmes de e ,--\" · 
, .,.. ,... - -,da en ca 

,i · .,, 
Vapores medida'i'dt

>
rs•.fl"', .. , - ,.,,. • ,'.'; ,: . 'c-XY ,> ') 

- . • -

: 1 1'1'iiSte,nas, · '' " •"' ,- ,, 

las 

neumática en todos. o ,_:e,,;-,;,,,, -i't,, ',,, ,., "'''·' - - 0S-ASEA-2016 se regulan 
. . 

. . •. �'e1·�ump,limieílto.¡Je·/a NOM o 
les relevantes que puedan 

Que derivado de lo anterior, 
Y ·�eneral, todos ·1os impactos ambren!f Oxpendio al público de

XII. 

emisiones, las descarg�;, y en
o . eración de instalacrones para

1 

producir la construcc,on y p 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial., , 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/156J)0/2017 

, ...... Descrlpdón del Proyecto· .. 

... , .

. ''/' ' .,,, ., 

, 
"I"' .,,,, 

XV. Una vez analizada la información.presentada·y de-acuerdo con IÓ manifestado por el R.egÜlado,
el Prcyecto consiste en la eperac'ión y mantenimiento de ur,ia,estación de servicio, cuya actividad
principal será la venti3-de•gasoliria Magna,.-gasolina.Pvemium.y Diéserasí como también de aceites
lubricantes y aditivop-automotrices; con una capacidad n0miné;!,I. de alrr:iacen?m,iento total de
160,000 litros·de combustible,-distribuidos·eri 2 tanques que se -c:Je2criben a cpntinuación:

"'�-' -'�.., ', -,..:,,.. ·; .. ""!,,,. 

• 1 tanque bipa:rtido de 110,000 litro_s de capacidad, dLvidido en dos compartimentos; uno
· de 70,Ó0O litres para almacenar gasS)ljnq Magna_ y-otro de 4·0,000 litro.? para almacenar
gasolina .Premium.

•·. · 1 tanque de 50,000 litros de capacidad �ara almacenar Diésel.

' 'i . , 

Así mi�smo, este Proyecto cuenta cen 6 di�pensarios en total; 3 dísfDensarios para suministrar 
- . 

gasolinas (Magna y Premium) Y' 3 dis¡Densarios (1 t[¡Do Master y•2 tipo Satélite) para suministrar 
'Diésel como se muestra aTontinuacióri: ' . . ' - y 

,
• •• ' 

' ,. 

Dispensario 

1 

1 

1 

·,· ·,1, ..

¡ __ :_í�--

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

. Número de 
posiciones de 

car a 
2 

2 

2 

2 

1 

Número de mangueras de 
gasolina Magna 

N0mero de 
mangueras de gasolina 

Premium 
2 
2 

' 2 

Número de 
mangueras de 

Dié$el 

1 ----

,, . 

Así mismo, para �ste Proyecto se cuenta con las siguientes áreas: oficinas, saríitarios, área de 
tanques de almacenamiento, área _de díspens·arios._de diésel, área de dispensarios de gasOlinas, 
cuarto de máquinas,. cuarto eléctrico, cuarto de sucios, bodegi:l,?.;:área de circula_ción, tiendas de 
conveniencia y áreas ·verdes. El Regulado indica la distribución Gle lás superficies del Proyecto se 
encuentran en la página 111-2 deLCapítwlo III del IP, 

Para la construccióf! del ProyE¡c;to se requirió una superficie total de 1,843.11 m2
, el área de 

influencia del predio del Proyecto se encuentra sobre zona ui-'t>ana en el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, de acuerdo con la información presentada por el Regulado la presencia de. ' 
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Protección al Medio 'A'mbierite del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15600/2017- . L 

flora y fauna fue desplazada por actividades antropogénicas, de igual forma menciona que no se 
observaron especies en ri'esgo o en peligro. La coordenada geográfica 'ael Proyecto es: 

... ' 

COORDENADAS UTM ZONA 13 

VÉRTICE· X 'V 
·�:,.• .· \ 

' 1 . 368571 349'717,3 1� --

2 3685.65 3197,168 �-

3 ,_ 3_685qJ --3497161 
.4 ., .... 36Jl553 ... ')_ . "'3497-152 �- 7 .... _.,,. ·,-:. 

, . ./ 
,, 5 •· •·"" ,,36-8545 3A97146. -�. 

' '  . .  , .... ' ,¡,. 

'6 . 3:68'.{36 3497_141 .' ..
: 7 3:68521 349·z13a \ 

8 368520' 34.971 .33, 
-. 9 368514 _3497'13,!') 

10 368508 34�7125. 
'11 368502 34.97'1'18 

i:i' 368497 3_49._7118 
13 368496_ 349712(i) ' 
14 368496 3497123 
15 36849.6 34Q7129 " 
16, 3,68-SQ0 34'97138 
17 · ... �16'8508 3497;1,.49 
'L8 · 36,8512'' 3497156 '" 
19 

--

- 36-8'517 3497.162 �, ,, 

20 
----

0,,368519 3•(9.7.1 frli :· · ,, ... 

21 368525 3497190 '-.. 

El Regulado establece las medida:s Ele mitigación y/o cornp.entaci6n en las páginas 111-38 a 111-
51 del _IP. En adición a lo anterior,_ esta DGGC cletermina gue el __ Regula�Q deberá cumplir con las 
medidas .establecidas en el Anexo 4 ele-la NOM-oos:..ASEl}-2016., para las etaras que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

'·. 

.L 

' '  .,i... ,.,/., 
' ' 1 ' 

El Regulado presentó el cronograma de activ:idades del Proyecto para la etapa de operación y 
- ' 

mant�_nimiento, estimó un plazo 3'0' años para el mismo. Al rE:spe_cto ,Y mnsiderand9 la vida útil 
de los tanques, los cuales inicia.ron�ópe�aciones en el año.<z:00"5, es.fa DGGC otorga un plazo de 
18 (dieciocho) años para la operación y mantenimiento del Proyecto. +El plazo otorgado 
comenzará a computarse' a partir 0el día siguiente hábil a la'.' netificacióh del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 111-2 a 
111-11 del IP.
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15600/2017 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31

· fracción I de la Ley �eneral del �quilibrio-Ecológico yla Pmtecció� p-1 Amqiente; )- º, 3 º fracción XI,
4 º, S º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio An

il?iente del SectQr,;Hidcoca�buros;1 2 ,segun.do-.párrafo, 3 fracción 1, Bis; S º
inciso b) fracción IX, '2,9 fr,�ctjón I y 3·3 fracción I del Reglamento 9e la Ley General del Equilibrio
Ecológico y laprotección.al Ambiente en í)?ate[ia cie Evaluación delJmpa�to Aqibiental; 4, fracción
XXVII, 18 fracción 11,l·y 37 fracción VI demeglamentoJnterior de-la.Agencia Nacional de Seguridad
Industrial ·y de Profecdón al Medi•@ Ambie.nt·e del 5ect:ór Hídrocarburbs

1 
-y ala Norma Oficial

Mexicana· 'NOM-005-ASEA--2'01'6: Diseño," rnmstrutción,' G>pe'ra:ción Y: mantenimiento de
Estaciones de Servic:io para·alm.acenamie()to y expendio de ,diése·I y gasolinas, est'á-DGGC 

. 

. ,•' 
,,.,,.-

PRIMER.O.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mante[limientQ, es PRO,CEDE.NTE la
realiz_ación 9el proyecto denominado "Estación pe Servicio "E:0824�-:_Lfürarilient:o", con ubicaGión en
Boulev_ard Manuel TalainasCamandari No. 8�0, Fraccionamiento Manuel Górñez Morín, en el Muriicipio

r ' _de Jµárez, Jstado �e �hih4ahua, ya que se ajusta 9 lo diSP.U,eS�O en los artículos � 1 fracción 'T de la Ley
Genera'I del Equilibrio Ec©logico y la Protección· al Ambiente; 2 9 f�acción '.1 y' 3 3 frac�ioh I del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc:ión al Ambiente en materia <de Evaluación del
Impacto· Ambiental,;--a:I regularse, en la NqM:.1ód?-ASEA-2016, Diseño, construc�ión, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio·P!ara ·almae:enarniento y e-xpendio de diésel y gasolinas; las
emisiones, las descarg;::i.s, iel aprovechamiento de recursos naturales y; ,en general, t0dos los: impactos

. ambientales relevantes que.las obras 0 actividades del Proyecto pueclan producir. . 
· · 
l 

La presente Resolución que se emite ·en referencia a los 'aspectos ambientales corresp;ndie'r1tes a la
..... , .. , .. oper¿¡.cióo y, ,ITlq!V.enjmiento. de una �staciónh�fe s�rv.ici0 en zona uroána;· cünf�:frme a lo descrito en los

Considerandos IV al XV de la pr�sente_resolución. _ . · · ·· . . 
.,,_ �.. , r . • __ ,,., 

SEGUNDO. - El Proyecto: se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considérando XV del
presente, respecto a las eJapa.s consistentes 1n Ja operació_n y mantenimiento. Al término de la vida útil
ele_! Proye�to, el Reguladb deb<:;rá reálizar él desmarítelamiento ele toda -la infraestructura que se
encuentre presente en el polígono de0�roy.ecto, así como la 0emolición·0e las,construcciones existentes, /
dejando el predio, libre de residuos�de to'oo ti , 0 y :r-egi;e'sando eA la m.edidá de lo posible a las condiciones · · 

·r 

iniciales en las que se encontraba el sitió. 
,, 
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' ' 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que .dará inicio a las actividades 
. correspondientes a dichO programa páráqüélá Dirét�ióri• G,enéral de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento; debiendo presentár el inform� final de abandono y rehabilitación 
del sitio. - · \\ \ · \ '· / \,j' ·" - 1 1 i -�--, ·,

TERCERO.- En caso··cle'rnodifica-;é;iones al Proyecto, el Regulado,,qeberácona¡I menos 20 días hábiles de 
anticipación a la,·ejeoJ_ci�ri de las mismas, pres�ntar la- información suficiente 3/ detallada que permita a 
esta autoridad, evalué¡ir si los pretendicios- Cél.rnbios cumplen cOl'l las -especificacior:ies de la NOM-005-

;K .·· , 

ASEA-2016, Diseñó, construcción, oper.ación: y mantenimiento de Estaciones -d�_ .. Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasoli�a-s; o en su caso, si éstos no causárán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y COAdiGiG'>iles establecidos en las disposiciones jurídica?..relativas a la 
protecci�n al ambiente que le sean aplicables. __ ,.,. -

• J _11 . 

CUARTO.-La presente resolL:tción se refiere exclt1siVamente a la evaluación del impacto anJbiental-que 
se prevé snbre el sitio··del proyecto que fue descrito, por lo,que, la presente resolución no constituye
un p'ermisé> o autorización de.inicio de· obras.,yí'o actividades:; ya qué laSi mismas son compet'éncia 
de las , instancias estatales,. 0 en su ca-so ml'lnicipales, de conformidad, con lo dispuesto en la 
Constituciones Po.líticas Estatales, así como ·en.la legislación orgánica municipal y de desarr0llo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades- fe¡forativas; asir;nisrno; la presente resolución no reconoce

• • , .\ . l , 

o valida la legítima p�opiedad y/o tenencia de la fa;rra;- por lóque, -quedan a salvo las acciones que
' . . . � � ., ,. ' . 

determinen las autoridades f�d�rales, estatales y -. mur:iicip�le�. en el. ámbito · de sus. re�pec_tivé:!s .... 
' 

' 1 ' competencias.· ' /  / 

En este sentido, es obliga¿ión del· Regulado contar de, manera 13revia al inicio de cuak:¡uier á.€:tividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de lo:S permisos, autorizªciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las sfüposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que s�. refiere la presente resoluciór:J, en· el entendido de que lá resoluc¡ón que expide esta 
DGGC no deberá ser. considera-da como causal (Vinculante) para que otras autoridadés en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorgwen sus autori'zaciones, @e-rmis-os o licencias, entre otros, que 
les correspondan. . , · 

"·· . . 

La presente resolución no exi�e al Regulado de rnntar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conforfifÍidad emitido a la estación de serv�cio, por �n� Unidad/de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de·acuerdo con lo establecido en el inC1so 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016.

1 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineam;entos para/a conformación. implementación.y autorización de los Sistemas·· 
de Administración de Seguridad, Industria./; Seguriciaci Operativa . .;y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades- de, Ex'peAt;iio al Púf)lirn .. de�Gas NatJur¡_dl; Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de ·Petroleo_,_y de_ Petrolíferos, publicadas en elDiarjo•.C>�icial deJa Federación el 16 de . 
junio de 2 O 1 7, de sonf�rmidad-éon el programa que al efecto_ expida la.AG,ENCIA.

, ' ' � . . . ·, . 
.' • ' J. q ... .. - i,. "' ' ...... • "r- .... � ·, 

QUINTO. - Respecto 'las obras y/ o actividades ya .iniciaoas. esta resolución no �xirñe al Regulado del 
·· cabal cumplimiento que deba dar a: los Proce-dim.i<mtos Administrativ06 de lnspec;:cióri y Vigilancia ya
. iniciados o que se inicien· ¡:¡>or esta AGENCIA en·ejercicio de sl:ls facultades, además·dé las sanciones

administrativas y del ejercido de las acciones civiles y, penales que resulten aplitables-.. 
i' , 

..r
. ; ·

..:...._., 

. SEXIO .. : El .Regµlado de,berá trami!ar la·:Lic�ncia o Dictamen de �so de Suelo del predio do_nde se 
pretende llevar a cabo el Proyecto, misma ·que deberá de amparar la ·superficie total reportada en el 
IP. La Ucencia o Didamen de Uso de $uelo po'drá ser 0torgada solamente por Ja autoridad competente. 

. ' 

SÉPTIMO., La presente resolución a favor del Regulado es personal, pcir lo que de conform"
i
dad con el

artículo 4 9. segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote'éción 
ai Ambiente en materia d"e 'Evaluaciá,r;i del lrn¡J;cto Ambiéntal, el cual dispone ·qUe' el Reguládo·deberá
dar aviso a la DGGC del cambio de litulari0achle la presente, �rn;aso de que esta situación 'ocurra, 

. . . , deberá ingresar un acuerdo de·voluntades·en el-que se establezca claramente la'cesión y ace'ptación
,1 6 

total de los derechos 'y ,obligaciones de la misma. · ' ·, ' 

··· r · · -OCTAVO,-; De. la respbnsabiÍidad objetjva y estricta en materia d� ,.J.r;npacto ambi.ental, se· hace del
conocimiento del Regulado, c¡ue· qe 'c;onformidad con · la Ley Qeneral del Eguilibrio Ecolqgico y la 
Protecció111 al ·Ambient1:, la Ley General para 1-a-Prevenéió'n y Gestión.)nt�gr_al de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable .objetivamente de. la, eventu_a:) rernediación por el 
manejo de material.�s · o, residuos P,�ligrosos, con independencia de·. qúe un ter�ero ajeno o uno 
relacionado con el titw!ar de la. presente autorización, ocasione dan6s al �moiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguricfad Industrial, que se.relacionen con e·I riesgo q!Je genera su actividad. 

• _, • ' ¡ < e-

. ' 

Así mismo, el Regulado será· �1 ünicó · respG>nsable de garantizar Í� realización de las acciones de 
· ·, · ·"' · · mitigación, ·restauración y control de, toclos aquEillos impactos ambier:itales atribuibles a la operac::ión y

mantenimiento del Proyecto, que no' hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP.
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NOVENO. La presente resolución emitida, con motivo de la aplic:.ación de la,Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

· Protección al Ambiente en materia de Evaluación del-Impacto Ar:nbiental y las demas previstas en otras·
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser- irrlpugnada, mediante el recurso de
revisión, conforme a lo establt\;,i9,o en el artf�.ulo JJ 6 _de la �ey/�eneraJ,d.el. Equilibrio Ec.ológico y la
Protección al Ambiente; mi-smo\qu�. podrá-ser presentado de·ntro_del término de quince días hábiles
contados a partir de la, formal.notificación de la presente resolución. , / - ·· · 

\ -

,, 

,,,.. i,. } ,., __ ,, v.. . . ... , ,. ---� 

· DECIMO. -Téngase·porreconocida la persoAalidad jurídica ton la que _se ostenta,el C. Alfredo Escalera 
Baca, en su carácter✓�e representante leg'éll de la empresa DÍAZ GAS, S.A. DE CN. -

., ,. ,.,,,,� ,... 

UNDÉCIMO. - Téngase por autorizad0s para oír y recibir notificationes al C. Alfredo_Esc_91éra Baca, 
con fundam�nto en el artículo 19 de la Ley Feder:a:I de Procedim,iento Administrativo. - :· ··· / . 

- / 

DUODÉCIMO. - Notificar la presente resoh:JCión ai\C. Alfredo Escalera Baca, en su, carácter de 
Representante l,ega:I de lé,t empresa DÍAZ GAS, ·s.A. DE C. V., de �onformidaq .con el artículo 16 7 -Bis de .. - , .. - , . .. 
la Ley General del Equilibrio Ernlógic:o y la Prntección al Ambiente. 

1 ,, 

' ' 

uso respo_nsable del papel, las copias de conocimiento de-este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos dé Regules Ruiz Funes.• Director Ejecutivo de la ASEA- Pre'sente. 
Mtro. José Luis González Goni:ález,- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia ln¡lustriaL- P¡ra Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídi_cos de la ASEA- Para Co1JociFnjento. 
Lic. Javier Govea,Sória.0 Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Seguimiento. 
Expediente: 08Cl2017X0239 
Bitácora: 09'/IPA0727 /10/17 
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